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Primero de septiembre de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2011-00119-00 
 

En atención a la solicitud presentada el pasado 09 de abril de 2019 y en virtud 

del auto de sustanciación dictado el pasado 13 de septiembre de 2018, donde 

se ordena la entrega de los dineros consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales, se procede según lo dictado, para lo cual según el reporte general de 

títulos existe un solo deposito por valor de $2.000.000.oo, dinero que será 

entregado a favor de la entidad accionante BANCO AV VILLAS SA NIT 

890.035.827-5.  

 

Ahora en cuanto a la liquidación de crédito el artículo 9, parágrafo, del Decreto 

806 de 2020, prescribe: “…Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente….” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Por lo anterior y teniendo en cuenta también lo preceptuado en el artículo 78, 

numeral 14, CGP; se requiere a la parte actora para que, dentro de los tres días 

siguientes a la notificación por estado de este auto,  se sirva precisar si le envió 

a la demandada copia del escrito de liquidación presentado y, en caso cierto, se 

servirá remitir a este Despacho, de manera inmediata, constancia sobre dicho 

envío, con el fin de contabilizar el término de traslado. El memorial que se 

remita a este Despacho, en respuesta al requerimiento, será presentado por el 

correo del Centro de Servicios Administrativos: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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